
Álvarez. En un mos 
habrá resolución
■ El expediente con la ape
lación al procesamiento del 
ex dictador Gregorio Álvarez 
por desaparición forzada de 
personas, pasó al tercer y úl
timo,voto del ministro del 
Tribunal de Apelaciones de 
3o turno. En aproximada
mente un mes se conocerá 
la decisión de esa sede.


